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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO MEJIA ROLDAN  

DEMANDADOS: COLPENSIONES  

RADICADO: 050013105 – 001-2018-00678- 01 

 

Dentro del presente proceso la abogada ALISSON GOYES BENAVIDES portadora de 

tarjeta profesional No. 312.641 del consejo superior de la judicatura, allego al correo 

institucional alegatos de conclusión a favor de COLPENSIONES, sin embargo, no serán 

tenidos en cuenta, toda vez que la misma no tiene poder para actuar.  

 

El día 22 de junio de 2021, la abogada ALISSON GOYES BENAVIDES allega al correo 

institucional memorial en el que solicita que se le reconozca personería jurídica, pero el 

despacho no podrá acceder a esta solicitud, toda vez que en el expediente no se 

observa el poder al que hace mención.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

  

  
  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

Magistrada  

 
 

     

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 113 del 30 de junio de 2021.  

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/125  
 

mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/125

